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2025-130-000083-3 

 
Bogotá, , 29 de enero de 2025 
 
 
De:   DIANA CAROLINA BARRERO FLOREZ  

Jefe Control Interno 

Para: COMITÉ COORDINACIÓN CONTROL INTERNO 
 

Asunto:  INFORME DE SEGUIMIENTO AUSTERIDAD DEL GASTO (EGRESOS 
PROVEEDORES OCTUBRE– DICIEMBRE 2024) 

 

INTRODUCCIÓN 

De conformidad con las funciones establecidas en la Ley 87 de 1993, Decretos reglamentarios y 
Plan Avante de la Sociedad Hotelera Tequendama; esta Oficina en su rol de evaluación y 
seguimiento al Sistema de Control Interno de la Entidad en cumplimiento con lo dispuesto en el 
Decreto 1068 de 2015 “Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del 
Sector Hacienda y Crédito Público”. Desde la Oficina de Control Interno se tiene la función de 
realizar la evaluación independiente y objetiva al Sistema de Control Interno, a los procesos, 
procedimientos y actividades, con el fin de determinar la efectividad del Control Interno, el 
cumplimiento de la gestión. 

A continuación, se presenta el resultado del ejercicio. 

METODOLOGÍA 

Se realizó una revisión documental solicitada al área de Tesorería donde se requirieron los 
soportes de pago de proveedores a fin de cumplir con los plazos de pago pactados desde la 
contratación de los productos y servicios para el funcionamiento de la SHT.  Estos documentos 
son los siguientes:  

• Órdenes de compra y servicio.  
• Facturas y/o cuentas de cobro del proveedor (Tercero) 
• Órdenes de pago. 
• Comprobantes de egreso.  

Del plazo auditado, se sacó una muestra de seis (6) proveedores los cuales contaron con 
pagos realizados desde la SHT, los proveedores corresponden a:  

• ARATTI S.A.S. 
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• DECORMADERAS MUEBLES YANQUEN S.A.S 
• JHC CONSTRUCTY S.A.S. 
• MITSUBISHI ELECTRIC DE COLOMBIA LTDA. 
• TIME CONNEXION S.A.S. 
• LOPEZ AGUIRRE VICTOR HUGO 

Por lo tanto, se realizó la respectiva revisión de los soportes con la finalidad de verificar que 
se esté llevando a cabo los pagos correspondientes a los proveedores de la SHT en 
cumplimiento de los acuerdos estimados en las órdenes de compra y servicio respecto a la 
forma de pago, evitando la materialización de riesgos de generación de sobrecostos por el no 
cumplimiento a dichos acuerdos. La anterior actividad está enmarcada dentro de la Dimensión 
de control Interno del Modelo Integrado de Planeación y Gestión MIPG (3 línea de defensa). 

Posteriormente se aplicó la lista de chequeo, con el fin de obtener la información requerida del 
procedimiento que ejecuta y desarrolla el funcionario, mediante: 

•  Verificación verbal indagación. 
• Verificación física. 
• Verificación documental 

OBJETIVO 

Verificar y efectuar seguimiento a los pagos realizados a proveedores de la SHT, así como los 
procedimientos y controles establecidos para el funcionamiento, manejo y ejecución de los 
recursos de la Sociedad Hotelera Tequendama S.A.  

ALCANCE 

Evaluar los controles para el proceso de pago de proveedores de la SHT. Se utilizaron métodos 
de entrevista y verificación documental.  
 

RESULTADOS 

De acuerdo con lo anterior, a continuación, se presenta el resultado de la revisión realizado por 
la oficina de Control Interno a los egresos, ordenes de compra y ordenes de servicio de los meses 
de octubre a diciembre de 2024 emitidas por el area financiera, evidenciando lo siguiente:  

1. Revisión de Órdenes de Compra y Órdenes de Servicio.  
 

Se realizó la revisión de los soportes correspondientes a ordenes de compra y ordenes de 
servicio, los cuales arrojaron una debilidad en algunos soportes  con los siguientes proveedores:  
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• ARATTI S.A.S. 
Se evidencia debilidad en la orden de servicio y/o compra CTO-ADM000000108-11300100 
debido a que la fecha de emisión del presente documento corresponde al 31/03/2024, sin 
embargo la fecha de inicio de ejecución de esta indica que es del 01/01/2024, es decir, que 
se entiende que la orden de servicio y/o compra fue generada posterior a la fecha inicial de 
ejecución. 

 
Adicionalmente, se evidencia debilidad en la orden de servicio y/o compra CTO-
ADM000000155-11300100 debido a que la fecha de emisión del presente documento 
corresponde al 23/08/2024, sin embargo la fecha de inicio de ejecución de esta indica que es 
del 01/01/2024, es decir, que se entiende que la orden de servicio y/o compra fue generada 
posterior a la fecha de ejecución. 

 
Tambien se evidencia debilidad en la orden de servicio y/o compra CTO-ADM000000143-
11300100 debido a que la fecha de emisión del presente documento corresponde al 
23/08/2024, sin embargo la fecha de inicio de ejecución de esta indica que es del 01/01/2024, 
es decir, que se entiende que la orden de servicio y/o compra fue generada posterior a la 
fecha de ejecución. 
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• MITSUBISHI ELECTRIC DE COLOMBIA LTDA 
Frente a la revisión de las ordenes de servicio y/o compra, se evidenció una debilidad en la 
que corresponde a la orden SERV-SU000000489-10500017 teniendo en cuenta que dentro 
de este documento no se aprecia la fecha de inicio y fin de ejecución. 

En aspectos generales dentro de las ordenes de servicio y/o compra de los proveedores 
auditados tambien se evidencia debilidad frente al cumplimiento del Manual de Negocios V5 
adoptado mediante resolución N° 045 del 20 de febrero de 2024 Anexo 2 “PROCEDIMIENTO 
PARA LAS ADQUSICIONES”, que en su numeral 7.1 “Tipos de contrato y contenido”, literal 
“a) Contrato sin formalidades plenas – Ordenes de Servicio o Compra” establece que las 
ordenes de compra o servicio, que se expiden para la adquisicion de bienes y servicio por 
cuantías inferiores o iguales a 300 S.M.L.M.V, deben contener, ademas de otros aspectos, 
los plazos de ejecución y la firma de la persona quien autoriza la orden y/o pedido, lo cual no 
se observó en las ordenes revisadas. 

2. Revisión de comprobantes de egreso.  
Se realizó la revisión de los soportes correspondientes a ordenes de pago y  comprobantes de 
egreso, los cuales arrojaron una debilidad en algunos soportes  con los siguientes proveedores:  

Se realizó la revisión de los soportes correspondientes a ordenes de pago y  comprobantes de 
egreso, los cuales arrojaron una debilidad en algunos soportes  con los siguientes proveedores: 

• ARATTI S.A.S. 
Se evidenció una debilidad en la orden de pago No. CTO0001688 frente a la cuenta de cobro 
DS2247 debido a que la cuenta de cobro se encuentra por valor de $59.421.836 pesos y la 
orden de pago por un valor de $59.421.386 pesos, es decir, $450 pesos de diferencia.  
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Adicionalmente, se evidenció una debilidad en la orden de pago No. CTO0001756 frente a la 
cuenta de cobro DS2389 debido a que la cuenta de cobro se encuentra por valor de 
$59.421.836 pesos y la orden de pago por un valor de $59.421.386 pesos, es decir, $450 
pesos de diferencia.  
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• JHC CONSTRUCTY S.A.S. 
Se evidenció una debilidad en la orden de pago No. SER0000007347 frente a la factura FVE 
14, toda vez  que esta se encuentra por valor de $112.712.600 pesos y la orden de pago por 
un valor de $112.712.619,70 pesos, es decir, $19,70 pesos por encima al valor de la factura 
del proveedor. 
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Se evidenció una debilidad en la orden de pago No. SER0000007593 frente a la factura FVE 
16, teniendo en cuenque que esta se encuentra por valor de $112.712.600 pesos y la orden 
de pago por un valor de $112.712.614,60 pesos, es decir, $14,60 pesos por encima al valor 
de la factura del proveedor. 
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Adicionalmente, se evidenció una debilidad en la orden de pago No. SER0000007316 frente 
a la factura FVE 13, debido a que esta se encuentra por valor de $57.923.565 pesos y la 
orden de pago por un valor de $57.923.614,01 pesos, es decir, $49,01 pesos por encima al 
valor de la factura del proveedor 

Respecto a los soportes revisados, se evidenció que entre las formas de pago y plazos de 
las ordenes de servicio y/o compra de algunos proveedores, no se han cumplido con dichos 
plazos de pago de las facturas a estos proveedores; los casos más atípicos son:  

• TIME CONNEXION S.A.S. 
Evidencia de debilidad en los pagos a proveedores, debido a que en las orden de servicio  
y/o compra CTO-OP0000000041-10711163 se establecen un plazo de pago de 60 días cuya 
factura fue expedida el 09/04/2024 y el pago según el egreso EGR-00000000005671 se 
emitió el 02/10/2024, excediendo en 120 días el pago de estos servicios.  
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• MITSUBISHI ELECTRIC DE COLOMBIA LTDA 
Evidencia de debilidad en los pagos a proveedores, debido a que en las orden de servicio  
y/o compra SERV-SU000000489-10500017 se establecen un plazo de pago de 30 días cuya 
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factura fue expedida el 02/09/2024 y el pago según el egreso EGR-00000000005671 se 
emitió el 14/11/2024, excediendo en 42 días el pago de estos servicios. 
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RECOMENDACIONES 
 

De acuerdo con el resultado de este informe de seguimiento al área Financiera, la Oficina de 
Control Interno genera las siguientes recomendaciones en aras de fortalecer los procesos de 
expedición de generación de pago a proveedores, así como también se generan 
recomendaciones trasversales al área de Adquisiciones y Compras sobrevinientes a la presente 
verificación: 

1. La oficina de Control Interno recomienda, en relación a las órdenes de compra y/o 
servicio, se lleve a cabo la expedición de estos previo a la fecha de inicio de ejecución de 
actividades de servicios o adquisición de bienes de funcionamiento, garantizando el 
principio de planeación y evitando la materialización de un riesgo, el cual, por 
incumplimientos del tercero, no sea procedente notificar dicho incumplimiento por falta de 
la formalización de la adquisición.  

2. Se recomienda al área de adquisiciones hacer seguimiento, con base el Manual de 
Negocios V5, a las órdenes de servicio y/o compra, donde se garantice el cumplimiento 
de los contenidos en este tipo de contratos. 
 

3. Adicionalmente, se recomienda a la administración realizar una revisión sobre el proceso 
de contabilización (orden de pago) y los egresos frente las facturas de proveedores, 
debido a que se aprecian inconsistencias en aquellos descuentos o valores adicionales 
los cuales no están quedando documentados dentro del proceso de pago y así mismo, 
evitar la materialización de un riesgo financiero por efectuar pagos con sobrecostos. 
 

4. Se recomienda a la administración el cumplimiento de los pagos a proveedores en los 
tiempos pactados a través de las ordenes de servicio y/o compra, entendiendo que, este 
esta sujeto a la disponibilidad del flujo de caja de la SHT, por lo que es importante resaltar, 
que se deben generar los seguimientos respectivos al recaudo de cartera de clientes a 
fin de garantizar el flujo de caja neceario para el pago de proveedores y evitar la 
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materialización de riesgos jurídicos y financieros por cobros pre-jurídicos, los cuales 
representarían una salida de dinero adicional a la SHT.  
 

Cordialmente; 

 

  
DIANA  BARRERO   
Jefe Control Interno  
Oficina Control Interno  
FlagSigned_C1DE463767B75A338E0D96759D6475BDE0E1EFEF2395052CD8260D0704D5A702 

 

 
 
Anexos:  
Elaboró: KIYOSHI JULIÁN MIYAUCHI CORTES / OCI   
Aprobó:  KIYOSHI JULIÁN MIYAUCHI CORTES OCI  
Copia:  
 
 


